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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/002211-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a que solicite al Gobierno 
a adoptar las medidas que se señalan relativas a los derechos a la libertad de enseñanza y a la 
educación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 471, de 11 de octubre de 2018.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN
La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 20 de 
noviembre de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/002211, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a que solicite al Gobierno a adoptar 
las medidas que se señalan relativas a los derechos a la libertad de enseñanza y a la educación, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 471, de 11 de octubre de 2018, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León que solicite al Gobierno de 
España que proceda a:
1. Garantizar y ampliar las libertades educativas consagradas en nuestra Constitución, mediante 
un desarrollo armónico del derecho a la educación y a la libertad de enseñanza.
2. Garantizar el derecho de los padres a elegir el tipo de educación y el centro educativo donde 
escolarizar a sus hijos.
3. Mantener la demanda social contemplada en el artículo 109.2 de la LOE, en su redacción 
dada por la LOMCE, como factor determinante en el momento de la programación general de 
la enseñanza, promoviendo una oferta educativa plural en redes complementarias, pública y 
privada-concertada.
4. Defender la red de centros concertados como garantes de la existencia de dicha oferta plural y 
complementaria de la pública y por tanto de la libertad de elección de las familias y la igualdad de 
oportunidades en su ejercicio, dotando a todos los centros, públicos y privados-concertados, de los 
recursos necesarios para ello.
5. Promover y respaldar la autonomía organizativa y pedagógica de los centros para desarrollar 
proyectos educativos de calidad que puedan responder a las inquietudes y prioridades de las 
familias, y que éstas puedan elegir libremente dichos centros.
6. Adecuar el modelo de financiación de la escuela concertada con el fin de garantizar su 
mantenimiento para que las familias que lo deseen puedan acceder a estos centros.
7. Incluir en las estadísticas de Educación elaboradas por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional indicadores de libertad en las políticas educativas y su evolución.
8. Convocar, con carácter de urgencia, la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada prevista en 
el artículo 2 bis de la LOE".
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago
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